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VIERNES 17 DE JUNIO 2016

2606-2016  09/06/2016 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Suspende 
provisionalmente el Decreto 6-2014 del Congreso de la República, que aprobó el 
Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica.

8-2016  08/06/2016  Acuerdo de la Corte de Constitucionalidad.  Acuerda 
la publicación trimestral de la Gaceta Jurisprudencial en su sitio web en internet:  
www.cc.gob.gt.

17-2016 Punto Octavo 19/05/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Palín, 
departamento de Escuintla. Establece exoneración temporal de las multas del 
Impuesto Único sobre Inmuebles (IUSI) del 20 de junio al 31 de julio de 2016.

57-2016  24/05/2016 Acuerdo de Intervención de Ferrocarriles de Guatemala. 
Para los efectos del artículo 19 literal l de la Ley Orgánica de la Empresa de 
Ferrocarriles de Guatemala, deberá entenderse  por obligación garantizada, cuando 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Empresa de Ferrocarriles de 
Guatemala estén respaldadas con hipoteca o prenda sobre bienes de su patrimonio. 
Cualquier obligación que no se garantice con los derechos reales de garantía 
enunciados no necesitará de la autorización previa del Organismo Ejecutivo. 

CONVOCATORIA: La Junta Nacional del Servicio Cívico convoca a todos los 
ciudadanos guatemaltecos interesados en ejercer su derecho ciudadano, al 
alistamiento voluntario por el plazo de 5 meses a partir del 15 de junio al 15 de 
noviembre de 2016, para prestar Servicio Cívico.


